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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pr ecios DE 8USCR5POION

Por un mes. » , , ^ 2 pesetas.
Trimest^Q. . , . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 B céntimos por linea.

Las leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inger» 
clon de la ley en la Oacsta,

(Artíciílo 1° del Código (XvU vigente.)
Inm-idiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PAKTE^OFIOÍAL

mm DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Sacet'i del 7 de Agosto de 1912.)

NuM. 2.155.

(ioliieriie wil ile la
Secretaría.—Negociado 2."

CiRCÜLAB NÚM. 209»

Habiendo sufrido extravío la 
Rceucia de uso de armas de caza 
y para cazar, expedida por este 
Cobiemo con fecha veintiuno de 
Diciembre del año último, al ve
cino de Bercero D. Fausto Ro
dríguez, inscrita en el registro 
correspondiente con el número 
1.779, se le expide con esta fecha 
el oportuno certificado, autori- 
záudole para usar arma.” de caza 
y para cazar, declarándose nula y 
8ÍQ ningún valor la licencia ex- 
Iraviada.

no hago público por medio de 
®3t9 periódico oficial, encargando 
^ los señores Alcaldes, Guardia 
®lvil, Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad y demás dependientes 
^c mi Autoridad procedan á la 
í'ccogida y remisión á este Go- 
l^icruo de la expresada licencia 
^'^30 de ser habida.

Valladolid 6 de Agosto de 1912.
£/ Gobernador, 

g^íanatl Swj S#

Nou. 2.159.

líobieiii» Civil de le
Secretaría.—Negociado 2."

j ClBCOLAR NÚM. 210.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de D. Andrés Negro, don 
Luciano Somoza, D. Fructuoso 
García, D. BonifacioGarcía y don 

í Lorenzo Pastor, vecinos de Villa- 
= sexmir, la autoridad locad de di

cho pueblo á fin de evitar el con
tagio, hi procelido al aislamien
to de las referidas ganaderías y la 
demarcación del terreno en que 
se ha hecho el aislamiento es la 
siguiente:

Todo el término municipal que 
confina con el de Torrelobatón, 
Bercero, San Salvador, Adalia, 
Barruelo y Torrecilla de la Torre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

1 • Valladolid 7d0 Agosto de 1912.
1 £/ Gobernador,

1 âïanuel Snij f»^.

1 Habiéndose declarado la enfer- 

i- medad variolosa en el ganado
■ lanar de D. Edmundo Gonzalez, 
j vecino de Villanubla, la autori- 
¡ dad local de dicha población á fin 
j de evitar el contagio, ha procedi

do al aislamfeato de la referida 
ganadería y la demarcación del 
terreno en que se ha hecho el 
aislamiento es la siguiente:

Pagos denominados Pedrero y

1 Andoinal, que linda al Poniente 
í prado de la Merced y Boada, Me- 
? diodía raya de Ciguñuela y ca- 
1 mino de Wamba, Oriente camino 
i de Tordesillas y Norte camino de 
J Peñaflor.
| Lo que se hace público para 
' general conoeimLeato,

Valladolid 7 de Agosto de 1912.
£/ Gobernador,

' BbnufI ^uq Siaj.

; usiSiSTiassmui.
^líimeio US u GUffiUKiui

OonolusióriL de la Ley reformando 
la de 19 do Mayo do 1908, sotare

1 Tritaonales industriales.

Art. 26. Si la demanda fuere 
admisible, el Juez señalará, den
tro de los ocho días siguientes, 
el día y hora en que haya de te
ner lugar el acto de couoiliacion- 
ó antejuioio, citándose á las par
tes y haoióndose entrega á la de- 
mandadadalacopiadeaquéUa. De
berá señalarse un término mayor 

5 en los casos de ausencia del de
mandado, ó deteneréite su domi
cilio fuera del partido judicial, 
con sujeción á 1.» ley de Enjui- 

■ ciamiento Civil.
i Art. 27. El Juez intentará la 
1 coaciliacwn. Lo conveoi'lo por 
§ las partes en el acto de concilia-
1 cion se. llevará á eficto por los 
| trámites de ejecución, de seu- 
i tencia.
i Si no hubiese conoiliaoioa, el

Juez dispondrá que se proceda, 
■ á presencia de las mismas partes, 
t al sorteo de los dos jurados y un 
J suplente de cada lista, que cm 
! aquél han de constituir el Tri

bunal.
í Las partes podrán avenirse, no 
1 obstante, durante el curso del 
? pleito y antes de la sentencia, 
? haciendo constar en acta elacuer- 
I do, el cual se llevará á efecto por 
1 los trámites de ejecución de sen. 
| tencia.
j Art. 28. En el actomismodel 
| sorteo de los jurados, á medida 
| que se vayan sacando sus nom- 
1 bres, podrán las partes ó sus re- 
5 presentantes recusaries por algu- 

■ na de las causas señaladas en el 
j artículo 660 de la ley da Enjui- 
1 ciamiento Civil para la tacha de 
I testigos.
j El Juez, oirá al recusante y al 
j recusado, y decidirá de plano so- 
1 bre la recusación, sin ulterior 
1 recurso.

Art. 29. El Juez, dentro de 
los ocho días siguientes al del 

§ sorteo de losjuralos, señalará día 
j y hora para la celebración del 
1 juicio, previniendo á las partes 
1 quecomparezcancon todos!os me- 
j dios de prueba de que intenten 
| valerse, y acordando la citación 
I* de los jurados electos para el día 

señalado.
Art. 3J. Si el demandante no 

compareciese, alegando excusa 
i bastante, se le citarásegunda vez. 

bajo apercibimiento de tenerlo por 
desistido si no compareciese de
nuevo.
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No alegando dicha excusa, se 
le tendrá por desistido de la ce- 
b bracien del juicio. El Juez, se- 
¿rún las circunstancias del caso, 
podrá imponer á este deman Jan- 
te la multa de 5 á 50 pesetas.

Cuando el demandado citado 
personalmente no compareciese 
ni alegase justa causa, continua
rá el juicio en su rebeldía, sin 
volver á cilarlo.

Si la citación se hubiese veri
ficado por cédula ó por medio de 
fdictes, y hubiese a’egxdo justa 
causa para la no comparecenci i, 
se le citará por segunda vez, con 
apt^rcibimiento que de no compa
recer continuará el juicio en su 
ausencia, sin retroceder aunque 
después se personase en autos.

Art. 31. Si alguno de los ju
rados no asistiese, le sustituirá el 
su peut’.

Si fa.tasen dos ó más y no pu
diese celebrarse el juicio, cada 
uno de los que hayan faltado pa

nogará iO pesetas de multa, á 
ser que se alegue causa justa es
timada por el Juez.

Art. 32. Si á la segunda cita
ción no Sí constituyese el Tribu
nal, se seguirá el j ucio solamen- 
te ante el Juez de primera ins
tancia por los trámites del juicio 
verbal, fijados en los artícu'os 
717, 719 al 739, ambos inclusi
ve, y 731, párrafo prim >ro, de la 
165^ de Enjuiciamiento Civil sien
do aplicable el artícu'o 21 de la 
presente ley.

Las apelaciones, en Ls casos en 
que procedan con arreglo al artí
culo 731 de la citada ley de En
juiciamiento Civil, se sustancia
rán anta la Sala de lo Civil da la 
Audiencia Terntoriil respectiva, 
por los trámites estiblecidos en 
los artículos 703, párrafos prime
ro y según lo; 704,.840 y 888 á 
9 )2, ambos inclusive, de la repe
tida ley de Enjuiciamiento, y el 
recurso de casación, conforme á 
lo dispuesto en la presente.

Art. 33. Constituido el Tribu 
nal en audiencia pública, el Se 
cretario dará cuentx, y bicho, el 
actor ratifieirá ó ampliará su 
demanda, aunqui no polrá ha
cer ninguna variacionsustanoial. 
El demandado contestaraafirman- 
do ó negando concretamente los 
hechos de la demanda y alegan
do cuantas excepciones estime 
procedentes; también podrá for
mular reconvención, poro siem 
pre que los hechos en que la fun
de sean ppr razón de la materia 
de la competencia del Tribunal 
judusUial.

Las partes hablarán después ^ 
cuantas veces el Tribunal lo es« | 
time necesario. j

Las cuestiones previas ó preju- | 
diciales civiles 6 administrativas 
que propongan las partas, sí fue* 
ren de puro hecho, se compren
derán en el CuestionaTio que de
ba someterse á los jurados; si fue 1 
ren de derecho, las resolverá el | 
Juez en la sentencia. j

Tendrá aplicación, en su caso, |‘ 
lo dispuesto en el articulo 514 de j 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 1

Se admitirán las pruebas que j 
se presentaren en el acto, respec- - 
to á los hechos en qua no hubie- 
re conformidad; también 'deberán § 
practicarse los medios de pruebi 1 
que requieran la traslación del j 
Tribunal fuera del loeal de an- 
diencia, si el Juez lo cree in lis- 1 
pensable para el esclarecimiento ; 
de la verdad. En este último ca- 
so se suspenderá el juicio por el ^q iai correspondiente protesta, 
tiempo estrictamente necesario qyg deberá cons'garnse en el
al objeto, continuando después 
sin interropeiou. SI Juez y los . 
jurados podrán hacer, tanto á las 
partes como á los peritos y testi
gos, las preguntas que esti.nen
necesarias para al esclarecimiento 
de los hechos.

Los litigantes ó sus defensores 
podrán ejercitar previamente el 
mismo dereih).

Art, 34. La pertinencia de las 
pruebas y la da las preguntas que 
pueden formular las partes con 
arreglo al artículo anterior, se 
resolverá por el Juez, y si el inte
resado protestare en el acto con
tra la inadmisión, se consignará 
en el acta la pregunta, la reso
lución denegatoria, los funda
mentos de la m sm i y la protesta, 
todo á los efectos Jel recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma.

Art. 35. Practicadas las prue- El que sin causa insistiere en j cion de ley ó por quebrantamien- 
abstenarse después de requerido | to de forma.
tres veces por el Juez, incurrirá j El Juez, al publicar la senteo- 
en las responsabilidades á que ! cia, advertirá á las partos, ó á su 
hubiere lugar. j Abogado ó Procurador, de su de-

Art, 42. En caso de empate ! recho á interponer el recurso y el 
respecto á unaóvarias preguntas, * término para interponerlo, bas-i 
el Juez oirá la opinion de cada 1 tando para considerarlo prep»* 
uno de los jurad>3 y resolverá 1 rado la mera manifestación de 
con voto de calidad. 1 cualquiera de ellos, al hacórsele

El veredicto será firmado por l la notificación de aquélla, de eu 
los jarados y se unirá a! acta. I propósito de entablarlo.

Art. 43. Publicado el vere | También podrá prepararse pof 
dicto, el Juez podrá acordar de 1 comparecencia, ó por escrito da 

: oficio ó á petición de las partes j la parte ó de su Procurador, ante 
; que sea devuelto á los jurados pa | el Juez, en el término de diaz 

¿ ra que lo reformen en los casos si-| días desde el siguiente á la noti' 
cuidando de omitir toda aprecia- | | •

.■a - 4 ■ > 1 üU'.entes: 6 ficaoiou.cion,calificación o denominación ’ » , , , . . I . u - i .. , ill- Haber de ado de contestar 1 Art, 49. Había lugar alrecu
uridioa, quess reservara para los a ' . . 1 j - « da\ | cat^góncamente a'guna de las 1 so de casación por infracciónfundamdutqs de la seuteaoia. i * r

bas, las partes, ó sus defensores t 
si asistieren, formularán oral-! 
mente sus conclusiones definiti- 1 
vas, y podrán informar sucinta- | 
mente sobre los hechos y el dere- S 
cho aplicable á la cuestión. f

Art. 36. Acto Sf^gui io el Juez j 
formulará por escrito,con claridad ^ 
y precision, las preguntas que los i 
jurados hayaa di coutestir rafe- 1 
rentes í todos y exia uno de los 1 
hechos alegados por las partes en | 
relación ájas cuestiones previas ó | 
prejudiciales, á sus pretensiones j 
definitivas y á los elementos de j 
prueba acumulados en él pleito, q

Art. 37. El Juez podrá for
mular cuantas preguntiS fueren 
necesarias, procurando que á cada 
una de ellas corresponda un 
hecho alegado ó un elemento de 
prueba practicado, y evitando 
siempre comprender en una mis
ma pregunta términos que pue
dan dar lugar á respuestas con
tradictoria'’.

Art. 38. Lus partes ó sus de
fensores poirán reolatnar al Juez 
contra cualquiera de las pregun
tes formula las, por deficiente, por 
defectuosa, por conlradiotona, 
ó por inclusion ú o nision inde
bida de alguna preganti, resol
viendo el Juez en el acto la recla
mación.

Contra la dseisien del Juez 
procederá el recurso de casación 
por quebrantamiento de furnia, 
preparándose en el acto por las 
partes ó su.s defensores, median- 

acta.
Art. 39. El Juez entregará 

las preguntas escritas ó los ju
rados.

Art. 40. Los jurados delibs- 
rarán á puerta cerrada, fuera de 

5 la presmeia del Juez, pudiendo
examinar los autos ante el S ere- 
lario y pedir al Juez que aclare 
cualquier concepto que estimaren 
dnloso. La votación se verificará 
en la forma y del modoqueacuar- 
de la mayoría de los jurados, con
testando uñó por uno á cada pro- * 
guata s¿ ó no. La mxyoría abso | 
luta devotos formará veredicto, ^ 
y en el caso de abstención de 
alijúa jurado bastará la mavoría 1 
relativa. 1

Art. 41. Ninguno de los jura- 1
dos podrá absteuersi de votar, j Art. 48. Contraía sentencia 
salvo indisposición repentina ú ; del Tribunal industrial se dará el
otro caso de fuerza mayor. 

preguntas de influencia en 
pleito.

2." Existir en las de esta 
tima clase contradicción en 

el

úl. 
las

contestaciones, ó faltar entreeUas 
la necesaria congruencia.

Art. 44. Cuando el veredicto 
se dictare por mayoría y el Juez 
entienda que se ha incurrido en 
error grave y maniSesto al con
testar una ó varias de las pregun
tas fundamentales del pleito, 
acordará someter éste á nuevo 
J urado.

La revision se verificará en el 
término más breve posible, que 
en ningún caso podrá exceder 
de diez días, y los jurados que 
hubiesen dictado el veredicto, 
serán excluidos de toda interven
ción y del número de los sortea
bles para el nuevojuicio.

Art. 45 El Juez, en vista de 
las declaraciones del veredicto, 
dictará sentencia en el término 
de segundo día, publicándose in
mediatamente y notificándose á 
las partes ó á sus representantes.

Art. 46 En los casos de los 
artículos 924 y 925 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y siempre 
que por virtud de una sentencia 
dictada en estos juicios resultare 
condena de daños y perjuicios, 
sea en vía principal, sea subúdi- 
riamente, el Junz, atenióndóse 
á las d mlaraciones del veredicto, 
fijará en la resolución la cantidad 
liquida do que en su caso deba 
responder el obligado.

i Art 47. Si por el resultado 
del veredicto el Juez estimase 
que a’guno de los ligantes obró 
con mala fe ó temeridad notoria,' 

i podrá en la sentencia imponerle 
i una multa de 50 á 500 pesetas.

recurso de casación por iufrac-
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ley ó de doctrina legal, en los - Península é islas Baleares, y de 
. seis primeros casos del artículo |

1.1)92 de la ley de Enjuiciamian- |
lo Civil, cualquiera que fuere la 
cuantía del litigio. ,

Art 50. Hibrá lugar al re
curso de casación por quebranta
miento de forma:

1 ." Por falta de emplazamien
to de cualquiera de las partes.

2 .® Por falta de representa
ción legal de algún menor no 
comprendido en el artículo 21 ó 
incapacitado.

3 .® Por denegación de cual
quiera diligencia de prueba ad
misible, según las leyes, y cu
ya falta haya podido producir in
defensión.

4 .® Por haber sido dictado el 
veredicto por menor número de 
jurados que el señalado por la 
ley.

5 .® Por haber sido dictada 
sentencia sin haber resuelto en 
la misma una cuestión previa 
propuesta.

6 .® Por cualquiera de [os mo 
livos determinados en los artícu
los 34 y 38 de esta Ley.

Art.51. Cuando .se trate de 
sentencia condenatoria al pago 
de cantidad por cualquiera da los 
conceptos á que se refiero la pre
sente ley, será indispensable la 
consignación, ante el Juzgado 
correspondiente, de dicha canti
dad, sin cuyo requisito quedará 
firme la sentencia.

En todos los demás casos no 
será necesario depósito previo al
guno. 

Se dará recibo al in- ¡Art. 52.
teres-ado, ó á su defensor, de la 
presentación del escrito ó de la 
celebración de la compiiecencia, 
y de la consignación en su caso.

Art. 53. Una vez preparado 
61 reouiso, el Juez remitirá dir.ec- 
lamento los autos al Tribunal Su
premo.

Art. 54. El recurso se consi
derará admitido do, derecho sin 
más trámites.

Art. 55. Si el recurrente corn 
prendido en los párrafos 2.“ y ^.^ 
del artículo 19, no hubiere desig
nado Abogado, so le nombrará 
de oficio, en la forma prevenida 
por el artículo 1.712 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Art. 56. Recibidos los autos 
en la Sala de lo Civil del Tribu
nal Supremo, acordará ésta su en- 
^f6ga al Abogado designado por 
el recurrente ó nombrado de ofi 
nlo> para que formalice el recur
re en el término de quince días, 
®n los pleitos procedentes de la 

veinte en los de Canarias, cooti- 
dos desde la entrega de losaut -s

En el caso á que se refiero el 
artículo 51 de esta Ley, al escri
to interponiendo el recurso se 
acontpañará necesariamente. el 
recibo de la consiguacion.

Si se personare Procurador de
signado en firma, se le tendrá 
por parto para todos los efectos. 
Cuando los defensores designa
dos de oficio entiendan que se es
tá en el caso del artículo 1.714 
de là ley da Enjuiciamento Ci
vil, so observará lo prescrito en 
el mismo y en el 1.715, declarán
dose desierto el recurso.

Art. 57. Formalizado el re
curso se entregarán los autos, para 
instrucción, á las partes que se 
hubieren personado, por término 
de ocho días á cada una.

Si el Ministerio Fiscal no hu
biere sido parte en el pleito, so 
le conferirá traslado de los autos 
por igual lérmino, á fiu do quo 
emita su opinion sobre la 
dencia ó improcedencia 
curso.

Art 58. El Tribunal 

proce- 
del re

dictará
sentencia dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de 
la terminación de la Vista, y or 
denará ea ellala devo'ucioa total 
ó parcial al recurrente de la can
tidad consignada en cumplimien
to del artículo 51 de esta ley, ó 
bien la inmediita entrega al re 
currido del todo ó de la parte co
rrespondiente de licha cantidad, 

í de conformidad con el fallo.

í

Guando se declare no haber lu
gar al recurso, el recurrente sa
tisfará los honorarios del Aboga
do de la parto contraria, en cuan
tía que no excola de 500 pesetas.

En el caso del artículo 47, po
drá también imponer la multa 
expresada en el mismo.

Art. 59. La sentencia firmo 
se llevará á efecto por el Juez en 
la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciamiento Civil para la eje 
cuoioo de las sentencias dictadas 
en dos juicios verbales.

Art 60. Sa todo lo no previs
to en esta ley, se estará á lo que 
dispone la de Enjuiciamiento 
Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .® Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justicia para incíuir en 
el presupuesto de gastos y capí- s
tulos correspondientes, las cauti- 
tades necesarias para la dotación 
de los Juzgados especiales á que 
se refiere la presente ley, y para 

el pago de las dietas de jurados, 
auxiliares y subalternos 
Tribunales industriales.

fin cuinto el pago de 
se observarán las raismas 
sisiones que rigen á tal 

de los

dietas 
dispo- 
efecto

.para el jurado en lo criminal.
2 .“ Los Jueces remitirán tri

mestralmente al Instituto de Re
forma Sociales una hoja estadís
tica de los asuntos en que haya 
habido conciliación ó en los que, 
por no haberla, hayan entendido 
los Tribunales industriales, con
forme al modelo que redactará 
dicho Instituto.

3 .® El importe de las multas 
impuestas por virtud de esta ley 
se hará efectivo en el papel co
rrespondiente de Pagos al Estado; 
cousiderándose estas mullas co
mo de índole meramente civil.

4 .* Las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales, 
además de las funciones que les 
atribuye esta ley, desempeñarán 
las de Inspección y Estadística 
del trabajo que el Instituto de Re
formas Sociales les encomiende, 
y bajo la dirección del mismo.

Este Instituto regulará el ejer
ció de las diversas funciones que 
se confieren á las citadas Juntas.

5 .“ La Sala de lo civil delTri- 
bunal Supremo conocerá da los 
recursos de casación que se inter
pongan con sujeción á lo previs
to en el artículo 1.686 de la ley 
de Enjuiciamiento.

Parala vista da estos recursos 
bastará la concurrencia de tres 
Magistrados, uno de los cuales se
rá el ponente.

El mismo número se establece 
para la vista y decision de las 
competencias y los incidentes 
promovidos en la misma Sala.

1 Los Secretarios y Oficiales de 
ésta tendrán derecho á una indem- 

1 nizacion, que fijará el Ministro 
de Gracia y Justicia, oyendo á la 
Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo.

DISPOSICION FINAL

í Quedan derogadas la Ley de 
19 de Mayo de 1908 sobre Tribu
nales industriales y demás dispo
siciones que se opongan á la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás. Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio.de mil novecientos doce — 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso 
y Castillo.

{daceta del 23 de Julio le 19'2 )

MINISTERIO DE llfSTRlICCiO!! MIUCI 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

i SEÑOR: Hace más de medio si
glo, en 1857, con la firma, cómo 
xMínistro responsable, de un va
rón insigue que os gloria de Cas- 

j tilla y honor de la política espa
ñola, se publicó la primera y úni- 

1 ca ley general de Instrucción Pú- 
’ blioa. Bastaría considerar la ex- 
; tension de tan prolongado lapso 

de tiempo para presumir legíti- 
mamente la imposibilidad de que 
la ley perdure sin modificación 
ó desuso. Por muy alto concepto 
que tengamos de su perfección, 
y aun descartando el hecho de 
que con relación á disposiciones 
anteriores no en todos sus precep
tos representa un avance, no ha 
de figurársela nadie tan previso

ria y comprensiva que haya podi
do salvar las muchas y graves 
vicisitudes y alteraciones sufri
das por la política y la sociedad 
españolas, de un lado, y la peda
gogía y la Organización escolar, 
de otro, edaptándose por su sin- 
guiar estructura á todos los cam- 
bios y á todos los momentos.

Lógico y natural es que gran 
parte de ella haya perdido vigen
cia, y que muchos de sus precep
tos se hallen hoy sustituidos por 
otros que emanaron, ya del Po
der legislativo, ya de aquella es- 

1 fera propiamente legislativa tam- 
■ bíén que se reconoce al ejecutivo, 
* y cuya fuerza consagran de un 
| modo indestructible la costum- 
' bre, los intereses y organismos 

creados á su amparo y las venta
jas positivas que han traído al 
Magisterio, á la enseñanza y á la 

; cultura del país.
La condición fragmentaria y 

concreta que tales disposiciones 
nuevas revisten, regulan do cada 
una de ellas una parte, á veces 
mínima, de los diferentes grados 
y direcciones que abarca la ma
teria comprendida en este Minis
terio, y la contradicción, no 
siempre clara, que entre ellas 

¡establecieron orientaciones en 
más ó en menos opuestas de 
tiempo, circunstancias y crite
rios gubernamentales diferentes, 
han concluido por hacer de la le-
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gislaoion de Instrucción Pública 
y Usllas Artes un marema^/nim 
en ciertas luaterias, merecedor 
de ser llamado caos, en que ei 
profano se pierde y el mismo es
pecialista tiene â menudo peli
gro de equivocarse.

Cierto os que en los últimos 
años la situación se ha corregido, 
ai menos en parte, en lo que t. ca 
á varios órdenes ó problemas de la 
enseñanza, porhabersa felizmente 
determinado una coincidencia de 
Orientación en todos los partidos 
y un acuerdo en las doctrinas, 
antes fluctuantes y encoulradas, 
pero no es menos cierto que aún 
queda mucho por concertar y 
aclarar, siquiera sea para la de
terminación precisa de lo que 
debe considerarse como vigente 
y aplicable en cada caso.

Másde unavez seha perseguido 
la oonsscuoion de este anhelado 
fin de precision y claridad por 
medio de proyectos de ley, refe
ridos â ramas importantes de la 
enseñanza, pero del hecho mis
mo de no haber conseguido su 
aprobación, ni aún en los más 
de ellos su discusión pirlamenta- 
ria, prueba que p ira la coucien- 
cia general, la labor de inventa
rio y de ordenamiento y coordi
nation del pasado es anterior y 
previa á la definición, no cierta
mente fácil—si ha de brotar de 
fórmulas que tengan el ssnli- 
mien’o de una gran mayoría na
cional-de! nuevo estado legisla
tivo pedagógico.

No renuncia el Ministro que 
suscribe al proposito de acometer 
tan magno empeño. Bl presente 
proyecto de Dioret) es, al contra
rio, ratificación expresa y so
lemne de su voluntad de perse- 
guirlo. Pero saben los espíritus 
reflexivos, amantes de recoger 
las enseñanzas de la Historia, que 
empresas tales no pueden lograr- 
so ni se lograron jamás por pr¿7 
cipitadas improvisaciones, en que 
el vocerío de las propagan las y 
el cheque de los intereses agra
viados obscurecen y extravían el 
juicio público en materii que, 
más que ninguna otra, demanda 
la colaboración de todas las opi* 
niones y el concurso asiduo y 
amoroso de la Sociedad entera, y, 
por lo mismo que las modernas 
direcciones del pensimiento es
pañol no habrán de imponerse si
no tras una evolución que, res
pondiendo à leyes biológicas de 
todos los tiempos y de los pueblos 
lodos, sea el nexo feliz entre la 
Óbra del pasado que por su incor

poración al alma y la vida na
cionales merezca respetarse, y á 
les novísimos rumbos que han de 

’ sumarnos definitivamente, siem- 
! pre con nuestra propia y peculiar 
' característica, al movimiento de 

les Estados modernos.
Así, pu^s, el propósito, en apa- 

’ riendas ¡no insto, pero por lo mis- 
; mo positivo y útil orno pocos, de 
¡ una compilación codificada de las 
Í disposiciones relativas á la Ins- 
j truccion Pública y á las Bellas 

Artes, es sencillamente indispen
sable como, primer trámite para 
llegar más tarde á la ley ó á la 

’ serie de leyes crgánicís en que 
ha de contenerse tola la magna 
y redentora obra de que se habla 
en párrafos anteriores.

Considerándolo de tal manera, 
desde el instante mismo en que 
la confianzi de V. M. le llevó á 
este ÜJpartamenlo, viene perso
nal y silenciosamente trabajando 
el Ministro que suscribe en el 
acopio de materiales, que ya ha
bían también comenzado á ela- 

i borar dignos antecesores suyos, 
! de unas y otras significaciones 
j políticas.
1 Y hoy, reunidos los más irn- 
■ portantes y preparada là sistema- 

tizadon de lodos los demás, es 
llegado el momeuto de confiarlos 

■ á nú núcleo de personas, especial- 
lUfinte capacitadas ea la materia, 
que hijo la dirección activa del 
Ministro h»brán de realizar, en 
un período breve, la labor que 
tantas veces, y por todos los hom
bres que se consagran á las cues- 

1 tienes pedagógicas, hubo de en- 
! carecerse y anhelarse.

Fundado en estas consideracio- 
| nes,81 Ministro que suscribe tiene 

el honor de someter á la aproba.
1 ci(in de V. M. el siguiente p.-o- 
1 yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1912 - 
¡SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

Santiago Alba.

, REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
instrucción Pública y Billas Ar- 

1 tes.
Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.” Bl Ministerio de 

Dístruccion Pública y Bellas Ar
tes procederá á redactar una com 
pilacion codificad » de las disposi
ciones que regulan los diferentes 
servicios de su Departamento.

! Art. 2.” Esta compilación 
comprenderá tan solo,debidíimen- 
te ordenadas, las disposiciones vi
gentes, con exclusion de todas las 
que no tengan aquella condición 

por haber sido derogadas ó susti
tuidas directa ó indirectamente, 
ó por que hayan caído en compro
bado deduso, de modo que resul
te en cada caso perfectamente 
claro el derecho que hoy se aplica, 

j Art. 3/ Para la realización de 
î ese trabajo, s e formará una Comi- 
« sion, presidida por ei Ministro de 
1 instrucción Pública y Bellas Ar

tes, y compuesta por el Subsecre 
! tario del ramo, el Director gene- 
1 ral del Instituto Geográfico y Es- 
| tadístico, el de Primera enseñan- 
? za y.siete Vocales más, nombra- 
j por el Ministro de entre el per- 
: sonal docente y administrative 
* que depende de dicho Ministerio, 
i Esta Comisión deberá presen- 
i tar al Ministro la obra que se en

comienda en el plazo máximo da 
dos meses, á contar desde la fecha 
del presente Decreto, para su exa
men y aprobación.

Art. 4° Una vez aprobada 
por el Ministro la compilación 
referida, se publicará en la Ga
ceta de Madrid com las neoesa 
rías declaraciones para su vigen
cia y aplicación.

! Dado en Palacio á veintidós 
de Julio de mil novecientos do
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Santiago Áibi.

Ç&aceti del 2 de Agosto de 1912.)
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Num. 2.150.

’ ADMINISTHACIOM DE C0MTRIBÜ3I0NES
2 DELA

’ PROVINCIA DB VALLADOLID.

Apéndices at amitldramiento 
23ara 1913.

) En el «Boletín oficial» de esta 

provincia núm. 79, correspondien
te al día 6 de Abril último, re- 

1 cordó esta Oficina á los pueblos 
1 de esta provincia la obligación en 
> que se encontrabm de remitir á 
. esta Administración en 1." da 
, Junio siguiente los apéndices al 
Í amiUaramiento, tanto de Rústica 
¡ como de Urbana; y p)r lo que 

atañe á los pueblos que tengan 
' registro fiscal y no hayan tenido 
| alteración ó variación en su ri- 
j queza, certificación en que así 
¡constase.

Posteriormente, en 4 de Julio 
! de este año, se los volvió á recor- 
¡dar tal servicio en indicado pe

riódico oficial con las responsabi- 
!iidades á que el incumplimiento 

de su deber diese lugar.

Como á pasar del tiempo trans
currido y de lo avanzado de la 
época, los pueblos que á conti
nuación se detallan no hayan 
evacuado el servicio de referen
cia, el limo. Sr. Delegado, por 
providencia de 2 de los corrien
tes, hi ordenado, que todos Its 
municipios que no hayan presen
tado debidamente justifioados los 
tan aludidos documentos antes 
del octavo día, á contar desde la 
publicación de esta Circular en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
quedan conminados con la multa 
que marca la vigente ley Muni
cipal, sin perjuicio de que trans
currido dicho plazo pase á reo- 
ger talas documento.'’ un Comisio
nado plantón con las dietas re 
glamentarias.

Valladolid 5 de Agosto de 1912. 
—El Administrador de Contribu
ciones, d^rancisGo ^ambalam- 
berri.

Por contribitcion rústica,

Ataquines
'Bolaños
Gallegos de Hornija 
Gomeznarro 
Mayorga 
Montealegre

; Olmedo
¡ La Parrilla
s Peñaflor
1 San Miguel del Arroyo
3 Santovenia
j Villanueva de Duero
1 Villaverde 
j Por urbana.

i Almaraz 
| Ataquines 
íBihdibon
1 Bolaños
.j Cogeces de Iscar
1 Gomez^iarro
1 Mayorga
1 Montealegre
1 La Mudarra
5 Muriel
1 Salvador , ■
s Santovenia 
j Villanueva de Duero 
j Nava del Rey 
1 Olmedo 
1 La Parrilla 
1 Peñiójr 
! Piñel de Abajo 
j Portillo

(Pozaldez
Quintanilla de Arriba 
Rueda

j Saa Miguel del Arroyo
j Valoria la Buena

(Villanueva de los Infantes 
Villaverde

—..........  -■■ ..... i-.i ■ .......... ......... -»

Imprenta del Hospicio provincial,
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